
PLGAMIUJ,Junio 14 de 1989.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DESPACHO .-  

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la IMENANZA-- 

que este D.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordi-

naria realizada el día 9 de Junio de 1989 f al considerar el Expadion 

te:D-73-89 D.E.eleva Expte.8-1161-89 CJOP.LLICT.DE  M.H.ALFJNZO -- 

Reajusto Tarifaría.- 
Sancionándose la siguiente: 

0 nOtNAM2A:  

ARTICULO 1°-  Autorízase a id COOPLIATIVA ELECTWICA DE MARIANO H.- 
  ALFOWLVia iiicrementar las tarifas básicos vigentes--
a la (soba d" un 15,5,‘,a aplicar a toda facturación que *e emite-
durante el mes de Abril de 1989.correspondiente a las mediciones-
efectuadas en el mes do @o•zo de 1989.- 

AAT1CULU 2°-  Sobre los valores resultantes del articulo anterior- 
  se aplicarán las que corra ►pandan en función do Lo--
yes Nacionales y Provinciales y cuotas de capitalización que fue-
ron di puestas en legal forma.- 

AsT1UULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo ti sus efectos. 

I ago propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentaos .te.- 

01WENANZA N° 2212189.-  
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